
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Auto Interlocutorio   

 

Santiago de Cali, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.  76001-3333-007 2021-00053-00 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandantes:          MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN Y OTROS 
Demandado:           DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  
 

Asunto: Inadmisión llamamiento en garantía 

 

La entidad demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, con el fin de 

amparar su presunta responsabilidad en el accidente de tránsito ocurrido el 6 de abril de 

2019, cuando la señora  MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN resultó lesionada, 

presenta solicitud de llamamiento en garantía para que las aseguradoras ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA, SBS y HDI SEGUROS, 

comparezcan al proceso, con fundamento en la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual No. 420-80-994000000054, vigente para el periodo 24 de mayo de 2018 al 

29 de mayo de 20191.  

 

Sin embargo, no aporta los correspondientes certificados de existencia y representación 

legal de las entidades llamadas en garantía, los cuales son el medio idóneo para acreditar 

la existencia, representación y domicilio de las personas jurídicas de derecho privado, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y 85 del CGP y artículo 117 del Código 

de Comercio.  

 

De la revisión de la solicitud de llamamiento en garantía, se observa que, aunque en la 

misma se enunciaron dichos certificados dentro de los anexos aportados, no se allegaron, 

defecto que conlleva a su inadmisión2. 

 
1 Pág. 1 a 3 del archivo denominado “04MemorialLlamamientoMpioCali15Octubre.pdf” ubicado en la carpeta 
denominada “Cuaderno Llamamiento” en el expediente electrónico.  

2 Si bien la regulación procesal no contempla el procedimiento a seguir en caso de que el llamamiento en 
garantía no reúna los requisitos formales, se estiman aplicables por analogía las reglas de inadmisión de la 
demanda. Ver al respecto CONSEJO DE ESTADO, consejero ponente: MARÍA ADRIANA MARÍN, Bogotá, 
D.C., doce (12) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), Radicación número: 05001-23-33-000-2016-
00151-02(62829)  



2020-00009 

En consecuencia, el despacho DISPONE: 

  

1.- REQUERIR a la apoderada de la entidad demandada DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI para que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

la presente providencia, aporte los certificados de existencia y representación legal de las 

aseguradoras ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA, SBS y HDI SEGUROS, so pena de rechazo. 

 

2.- Tener a la abogada LINA MARÍA ARBOLEDA GÓMEZ portadora de la tarjeta 

profesional No. 191.823 del C.S.J., como apoderada judicial de la de la entidad 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, conforme al poder y 

soportes allegados al plenario3.  

 

3.- NOTIFICAR esta providencia por estados electrónicos, enviando mensaje de datos a 

las siguientes direcciones (Art. 201 CPACA): 

 
johanarobles.abogada@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
jurídica3zona@hotmail.com  
ejericicio.defensa01@cali.gov.co  
procjudadm58@procuraduria.gov.co 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
3 Páginas 25 a 50 del archivo denominado “20 MemorialContestacionPoderMpioCali.pdf” ubicado en la carpeta 
denominada “Cuaderno Principal” en el expediente electrónico.  
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